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Rio Turbio, 23 de febrero de 2001

VISTO:
El Expediente N° 02968-R-01; y

CONSIDERANDO:

Que la Asamblea Universitaria, mediante Resolucion 001/00 encomienda al
Consejo Superior la definiciobn de la metodologia de la Evaluacién Interna de la
Universidad;

Que con la firma del convenio entre nuestra institucion y la Comisién Nacional
de Evaluacion y Acreditacion Universitaria — CONEAU - se acuerda llevar adelante el
proceso de evaluacion institucional previsto en el articulo 44 de la Ley 24.521 de
Educacion Superior, el que se desarrollara en dos fases, una de autoevaluacion y otra
de evaluaciéon externa;

Que el Consejo Superior mediante Resolucion 001/01 aprueba la metodologia
para la autoevaluacién, de acuerdo a un documento anexo que incluye procedimiento
basico, constitucidn de comisiones, cronograma de actividades y estrategias;

Que las Comisiones a las que se hace referencia han sido denominadas como
Comisidn A. Conduccién Institucionat, Comisién B. Cuestiones Académicas y Comision
C. Organizacion y Gestién, estableciéndose integracién y funciones de cada una;

Que a los fines de su conformacién se acuerda nominar para que integren la
Comisiéon B por la Unidad Académica Caleta Olivia, docente: Dr. Alejandro Travaini,
alumno: Lorena Silva Aguirre; por la Unidad Académica Rio Gallegos, docente: Lic.
Nelly Mufioz, alumno: René Asueta suplente L.eo Molina; por la Unidad Academica San
Julian, docente: Lic. Oscar Cabrera, alumno: Francisco Salazar, por la Unidad
Académica Rio Turbio, docente: Ing. Oscar Médico, alumno Daisy Diaz suplente
Carolina Satarich;

Que para conformar la Comision C se acuerda nominar por la Unidad
Académica Caleta Olivia, docente: CPN Clotilde Becerica, administrativo: Carmen
Carrizo por la Unidad Academica Rio Gallegos, docente: Ing. Luis Villanueva,
administrativo: Marcelo Miljak; por la Unidad Académica Rio Turbio, deocente: Ing.
Ramén Rodriguez, administrativo: Analia Cabrera por la Unidad Académica San Jufian,
docente: Lic. Javier Vaca,

Que resulta necesario asimismo determinar la fecha en que se deberan enviar
a Secretaria General Académica las Planillas del Plan Anual de Actividades — PADA -;

Que puesto a votacion en acto plenario se aprueba por unanimidad la
conformacion de las Comisiones B y C y como fecha tope de remision de las Planillas
PADA a Secretaria General Académica el 30 de marzo de 2001 ;

POR ELLO:
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL
RESUELVE:

R

-
—
il

ARTICULO 1°: CONFORMAR la Comisién B. Cuestiones Academicas de acuerdo al
siguiente detalle:

Unidad Académica Caleta Olivia

docente: Dr. Alejandro Travaini

alumno: Lorena Silva Aguirre

Unidad Académica Ric Gallegos

docente: Lic. Nelly Mufioz

alumno: René Asueta suplente: Leo Molina
Unidad Académica San Julian

docente: Lic. Oscar Cabrera

alumno: Francisco Salazar
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Unidad Académica Rio Turbio
docente: Ing. Oscar Médico
alumno: Daisy Diaz suplente: Carolina Satarich

ARTICULO 2°: CONFORMAR la Comisidn C. Organizacién y Gestién de acuerdo al
siguiente detalle:

Unidad Académica Caleta Olivia
docente: CPN Clotilde Becerica
administrativo: Carmen Carrizo
Unidad Académica Rio Gallegos
docente: Luis Villanueva
administrativo: Marcelo Miljak
Unidad Académica San Julian
docente: Lic. Javier Vaca
Unidad Académica Rio Turbio
docente: Ing. Ramén Rodriguez
administrative: Analia Cabrera

ARTICULO 3°: DETERMINAR como fecha tope para la remision a Secretaria General
Académica de las planillas PADA el 30 de marzo de 2001.

ARTICULO 4°: TOMEN RAZON Secretarias de Rectorado, Unidades Académicas,
dése a publicidad y cumplido, ARCHIVESE.
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